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NOTA: Todos los valores expresados en el cuadro anterior, incluyen todos los impuestos y demás costos. 

 
El valor total del contrato, incluyendo todos los costos e impuestos, es de: "Col$15.000.000(QUINCE MILLONES PESOS MLC") 

 
El CONTRATISTA acepta cumplir sus obligaciones autónomamente por cuenta y riesgo propio, en pleno ejercicio de independencia 

laboral, por lo cual asume el pago de la seguridad social y parafiscales que corresponda a su condición de empleador o la que aplique a 

su tipo de organización y actividades económicas. 

2. PLAZO. 

El presente contrato tendrá como plazo el indicado seguidamente: Inicia 23-04-2026, termina 08-05-2026. Tiempo total 06 

días calendario incluidas fecha de firma y terminación. 

3. OBLIGACIONES Y DERECHOS. 

OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA (Aplicables según el objeto contractual) 
 

1. Asumir los costos imputables a la legalización del contrato. 

2. Realizar oportunamente y en calidad de comerciante / empleador, los pagos al sistema de seguridad social y parafiscales que 

corresponden. 

3. Entregar los suministros objeto del contrato en plazo y lugar indicados. 

4. Cumplir con las especificaciones y/o condiciones técnicas exigidas en los documentos de la planeación de la contratación y en los 

documentos de convocatoria (invitación o solicitud), propuesta y adjudicación. 

5. Cumplir con la normativa asociada al suministro de bienes particulares. 

6. Garantizar la calidad y funcionamiento de los bienes objeto del presente contrato. 

7.  Reponer  los  suministros  dentro  del  mes  siguiente  a  la  entrega  de  ellos,  cuando  estos  presenten  defectos  de  calidad  o 

funcionamiento, o cuando no cumplan las especificaciones y/o condiciones técnicas establecidas previamente. 

8. Responder oportunamente a los reclamos y/o consultas presentadas por el CONTRATANTE. 

9. Garantizar que los bienes que se entregan se encuentran libres de todo gravamen o impuesto y que tiene los derechos para su venta 

y/o licenciamiento. 

10.  Realizar  oportunamente  los  cambios  requeridos  según  observaciones  de  la  supervisión  cuando  la  entrega  no  se  ajuste  a 

documentos técnicos definidos previamente. 

11. Entregar la documentación correspondiente a la legalización de los bienes (cuando esto sea requerido, ejemplo declaraciones de 

importación). 

12. Informar al CONTRATANTE, cualquier cambio en su condición de proveedor (datos de contacto, dirección, cambio de régimen 

tributario, nombre, liquidación, entre otros). 

13. Garantizar la protección de datos de acuerdo a la ley. 

14. Responder por todos los insumos, suministros, herramientas, dotación, implementación y en general todo lo que sea puesto a su 

disposición para el cumplimiento del objeto contractual. En caso de pérdida de algo de lo acá establecido, el CONTRATISTA acepta 

deducción monetaria del pago correspondiente a una entrega, a título de reposición. 

15. Informar al CONTRATANTE sobre condiciones especiales de cuidado, custodia, tenencia o almacenamiento de los suministros 

cuando esto sea requerido. 

16. Presentar cronograma de entregas. 

17. Entregar manuales de uso y/o maniobra de los suministros, cuando estos lo requieran. 

18.  Comunicar al supervisor del contrato cualquier novedad jurídica, económica, ambiental o de cualquier índole que afecte  el 

cumplimiento del contrato. 

 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA 

 
# Descripción 

 
1 

SUMINISTRAR LOS ELEMENTOS DE PAPELERÍA, ÚTILES DE OFICINA, CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS, CANTIDADES Y CALIDADES REQUERIDAS POR la INSTITUCION EDUCATIVA SANTA TERESA 

 

2 
GARANTIZAR LA CALIDAD DE LOS BIENES SUMINISTRADOS, LOS CUALES DEBERÁN SER NUEVOS, ORIGINALES, EN BUEN 

ESTADO Y CUMPLIR CON LAS NORMAS TÉCNICAS VIGENTES APLICABLES. 
 

3 
REALIZAR LA ENTREGA DE LOS ELEMENTOS EN EL LUGAR INDICADO POR LA ENTIDAD, DENTRO DEL PLAZO 

ESTABLECIDO Y EN LAS CONDICIONES DE EMBALAJE ADECUADAS QUE EVITEN DAÑOS O DETERIORO. 
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